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RESUELVE ITAIP   ASUNTOS DE SERNAPAM, SECRETARIA DE SALUD y 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

En sesión ordinaria, éste miércoles, el Pleno del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública resolvió recursos de queja y de 

revisión. 

Se dieron a conocer algunos detalles de la evaluación del segundo trimestre 2014. 

El Consejero José Antonio Bojórquez Pereznieto, presentó cinco quejas de la 

Secretaría de Salud, derivadas de la inconformidad de los solicitantes al no recibir 

respuesta a sus solicitudes de información, donde se resolvió pedir a la secretaría de 

respuesta dentro de los plazos que marca la Ley. 

La ponencia encabezada por la Consejera Presidenta, Felícitas del Carmen Suárez 

Castro, presentó al Pleno 6 proyectos de resolución de la Secretaría de Energía 

Recursos Naturales y Protección Ambiental, se resolvió confirmar el acuerdo de 

inexistencia de información emitida por la dependencia. 

También presentó un proyecto de la Secretaría de Administración a quien se le 

solicitó información sobre el salario del titular de la Secretaría de Seguridad Pública, 

Audomaro Martínez, la cual no fue entregada como la solicitó el recurrente en forma 

desglosada. 

En otro punto del orden del día, Suárez Castro, dio a conocer que ya tienen los 

resultados de las evaluaciones de los portales de transparencia de los 104 sujetos 

obligados, referente al segundo trimestre 2014, mismos que en los siguientes días 

serán publicados en la página www.itaip.org.mx. 

  

http://www.itaip.org.mx/


 

 

 

 

Como información específica se dio a conocer las cifras de tres sujetos obligados: 

SUJETO 
OBLIGADO 

4TO TRIMESTRE 
2013 

1ER TRIMESTRE 
2014 

2DO TRIMESTRE 
2014 

 

 
IEPCT 

 

 
40% 

 
49% 

 
86% 

 
AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO 
 

 
48% 

 
58% 

 
93% 

 
SECRETARÍA DE 

SALUD 

 
42% 

 
60% 

 
90% 

En asuntos generales, los integrantes del pleno acordaron emitir recomendaciones a 

las instituciones para la mejora de sus portales de transparencia. 

Respecto a éste tema, la Consejera Presidenta, mencionó que los sujetos obligados 

han tenido un avance significativo en materia de transparencia y rendición de 

cuentas. 

     

 

 


